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M Municiparidad
-,a¡- de Chil.tán Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBÁ CONTRATO A ITOÑONANIOS DC

DOÑA PARDO URRUTIA STEFANI DEL CARMEN,
TÉcN¡co EN ENFERMER¡A EN N¡VEL SUPER¡oR,
CONVENIO SERV¡GIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS .SAPU "DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALD¡cro ($.; 
': 

8 16 ?

CHILLAN VIEJO,

VISTOS:

3 0 Dlc 2015

Orgánica
La facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

. La necesidad de apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr.

Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

primaria de ursencia, et Municipio ie h"ráE:;r;:":X'."ff;l::1"r:r:l;lr:hlffiffiT
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud Ñuble.

u RRUrA srE FAN r DEL cARM E ru, r".n[31'r"t3.r3,r::,:t:1 i,:r"i"r r3:ffi ,., :m?'3
con fecha 29 de diciembre del 2015.

acuerdo der Honorabre concejo ruunlcipa, *firo7'i::!fJll:3 
""t¡::iJ;e',5'.i,,,'*?"n!!de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 29 de diciembre del 2015 con doña PARDO URRUTIA STEFANI DEL
CARMEN, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
17.419.032-1, la que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero del
presente contrato, a contar del dÍa 01 de enero del año 2016, mientras que sean
necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016, por 44
horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o qui les subrogue.

3.- El gasto siguientes
cuentas No 215.21.03.002.011 denomi DO
SAPU" y No 215.21.03.002.001
del presupuesto del Departamento
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ENRIQUEZ

ARIO MU PAL

R, Secretaría M

RARIO ASIMILADO A
a "HONORAR¡O ASIM¡LADO A

lud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

TSTRESE Y ARCHíVESE.

Salud Municipal, lnteresada.
Carpeta, Dpto. de
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En Chillán U,u, Entre la llustre Municipalidad
{e Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, doña FELIPE AYLWIN LAGos, estado civil casado,
Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de
Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña pARDo
URRUTIA STEFANI DEL CARMEN, de profesión Técnico en EnférmerÍa de NivelSuperior, Cédula Nacional de ldentidad No 17.41 g.032-1, estado civil soltera, de
nacionalidad Chilena, domiciliada en la comuna de Chillán Viejo, Calle Barboza No 113g;en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato ahonorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de doña pARDo URRUTTA srEFANr DEL GARMEN, para apoyar rasconsultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención primaria de Urgencias -
SAPU "DT. Federico puga Borne',.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejoviene a contratar los servicios de doña PARDo URRUTIA STEFAÑI DEL CARMEN, para
tntegrar el Equipo de Técnico en EnfermerÍa en Nivel superior que realizará labores en elServicio de AtenciÓn Primaria de Urgencias - SAPU "oi. reoerico puga Borne,,, ubicadoen calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar apoyo en las consultas médicas y oe enfermería necesarias para elfuncionamiento del SApU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del servicio.- Registrar la informaciÓn en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- otros solicitados por el Enfermero Coordinado r yto por la Directora delEstablecimiento o quién le subrogue.
Doña PARDO URRUTIA srEFANI DEL CARMEN, deberá ejecutar tas tareasespecificadas en esta cláusula, por 44 horas semanales, en turnos distribuidos de lunes adomingos, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o delEnfermero coordinador der sApu o quienes les subroguen.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Depañamento de salud Municipal, pagará a doña pARDo URRUTIA STEFANI DELCARMEN, una vez prestado el servicio, la cantidad mensual de $a9g.7ág _-(cuatrocientos
noventa y ocho mil setecientos treinta y nueve pesos) impuesto incluido, los que sepagarán mensualmente, contra boleta de honorarios álectrónica y previa certificaciónemitida por el Enfermero coordinador del Servicio de Atención primaria de Urgencias-SAPU con el vo Bo de Ia Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borneo quiénes les subroguen.

si la prestadora de servicios, se encontraré con licencia médica, así como, si laprestaciÓn de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este seconsiderará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero del 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, siempre qre no excedan del 3111212016.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a la municiparidad por er ,Í N.o 4 de ra Ley ia.aaa, por ro qrl áon, pARDo
URRUTIA srEFANl DEL CARMEN, Técnico en Enfermeria en Nivel superior, no tendrála calidad de Funcionaria Municipai. Rsi mismo, no será responsabilid'aá áel municipiocualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de susfunciones, pero si estará afe_cto a la probidad administrativa establecida en el Art. 54, de la
!:tH 

'18 575, orgánica constituiional de Bases Generates de ta Administración det

Además se deja establecido,. que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación der servicio será de su excrisiv, ,"rponráoirrJao

ffi,
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SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña pARDo
URRUTIA STEFANI DEL CARMEN.

SEPTIMo: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVo: Sobre las Inhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. Elprestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, orgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan aexpresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoftados o parientes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o má.s, o litigios peñdlentes .on ái oitrnirro de laAdministración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive ráspecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple dellto.

NoVENo: De las Prohibiciones' Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cualesquiera otras ajena a ios fines pára los cuales fue contratado talcomo lo señala el Art. 5 de la Ley 1g g49.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: DE IOS bENEfiCiOS. DOñA STEFANI DEL CARMEN PARDO URRUTIA,tendrá derecho a solicitar a solicitar 15 días equivatentes a feriado legal,6 días depermiso con goce de remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, sin que estosignifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de losfuncionarios municipales.

Las partes convienen que en el evento que Doña STEFANI DEL CARMEN PARDOURRUTIA' deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misiónencomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimiladó a la categoria c, máset vator de ros pasajes o bencina y si se.requiere ra.upr;ii;;i;;;;irl', 
"rouciar, 

ermunlcipio podrá autorizar la devolúción del pago de la inscripción y gastos propios de la
i?jril[T:", 

previamente sancionado er 
'cJmetido 

respectivo, 
- i través de Decreto

El empleador se compromete a otorgar a la Prestadora de servicios un bono de FiestasPatrias en el mes de septiemore y uñ bono de Navidad en el mes de diciembre, cada unoequivalente a $50.000 (cincuenta mir pesos) impuesto incruído.

Además, si de acuerdo a Ia jornada pactada con el prestador de servicios este debedividirse en dos partes, se considera una colación, simiiar a los funcionarios de salud delMunicipio.
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DECIMO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡nd¡r de los serv¡c¡os de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡clpal¡dad se reserva el derecho de dar término antrcipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Confato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería juríd¡ca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la L Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

11 de fecha 30.11.2012, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo
honorarios, se firma en seis ejemplares igua
poder de la L Municipalidad de Chillán Viejq
Servicios.

En señal de aprobación para constancia

FAL/UAV/HHH/
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A STEFANI DEL
17.419.032-'l

auténticos, quedando cinco copias eri
un ejemplar en poder de la Prestadora de

MINISTRO DE E
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